
 “Museización del Centre de Interpretación de Sa Capelleta 12” en Eivissa 
 
La actuación museización del yacimiento arqueológico de sa Capelleta consiste 
en el desarrollo de un proyecto museográfico y la construcción del edificio 
cubierta del centro de interpretación de los restos arqueológicos, púnicos, 
romanos e islámicos descubiertos en el solar sito en la necrópolis de Puig des 
Molins. Este espacio servirá de transición entre Dalt Vila y el yacimiento del 
Puig des Molins, declarados Patrimonio de la Humanidad por la Unesco. 
 
 

 
 

 
 
Las excavaciones se llevaron a cabo desde 2002, revelando restos de tres 
periodos muy diferenciados: púnico, romanos e islámicos. Se trata de un 
yacimiento único, pues aunque en otras zonas de la ciudad se conservan 
restos similares, en pocos están tan diferenciados como en esta parcela. La 
primera ocupación del solar que se ha documentado es de la civilización 
púnica. Las estructuras de esta época se pueden definir como un santuario con 
un gran número de estancias. La segunda época de este espacio está 
protagonizada por los romanos. De esta cultura destacan las 17 tumbas que se 
han excavado a lo largo de todo el solar que mide unos 500 metros. Y por 
último, en lo que se refiere a los restos de la época islámica, se ha descubierto 
una calle que cruza en diagonal todo el solar y edificios a lado y lado del vial. 
La arteria presenta un pequeño desnivel con el objetivo de que las aguas de 
lluvia no invadieran las viviendas. 
 
El proyecto tendrá un coste de 570.000 euros, financiados en un 50%  por el 
FEDER en el marco del Eje 4 (tema prioritario 58) del PO FEDER de Baleares, 
2007-2013, un 25% por la CAIB y un 25% por  el Consell d’Eivissa.  
 
Cumplimiento de los criterios de Buenas prácticas: 
 
La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 
beneficiarios potenciales y el público en general, a través de la elaboración 
de material divulgativo del proyecto con la finalidad de dar a conocer al 
conjunto de la ciudadanía las características fundamentales de este yacimiento 



y su contenido científico y patrimonial, así como dar a conocer que la 
contribución del FEDER impulsa la protección y preservación del patrimonio 
cultural y el desarrollo de infraestructuras de ámbito cultural.  

 
 
Todo ello se ha concretado en la producción y realización de un audiovisual de 
una duración de 40,56 minutos, así como la elaboración de 1.500 trípticos y 
2.000 flyers.   
 
Dichas actividades de información y publicidad se han enmarcado dentro de las 
medidas previstas por el Plan de Comunicación para difundir los resultados 
obtenidos gracias al PO y los proyectos más significativos o relevantes 
apoyados por el FEDER, con el fin de mejorar la visibilidad de la actuación de 
la UE y sensibilizar a la opinión pública sobre la importancia del FEDER en el 
progreso y la calidad de vida de las Islas y de sus ciudadanos. Además, han 
sido catalogadas como una buena práctica de comunicación. 

 
La actuación incorpora elementos innovadores. La acción desarrollada se 
ha caracterizado por una gran originalidad, ya que se va a proyectar material 
audiovisual en la zona de entrada del centro, combinando narración con música 
y efectos especiales ensamblados con nuevas tecnologías. Dicho material 
cuenta con la ventaja de ser comprensible para un público multi-idiomático. 
También contiene mapas dinámicos e imágenes de síntesis de 3D y 
reproducciones de grabados antiguos. 



 
 
Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos 
establecidos en el PO FEDER de Baleares. La finalidad última de las 
actuaciones del Eje 4 destinadas a la valorización del patrimonio cultural es 
impulsar la protección, rehabilitación y preservación del mismo y el desarrollo 
de infraestructuras de ámbito cultural. La conservación y explotación del 
patrimonio arqueológico es fundamental para mostrar una parte muy amplia de 
la historia de las islas, en este caso en concreto de la isla de Ibiza. Así, el 
proyecto supone un importante atractivo para el desarrollo del turismo de 
interior. 
 

 
 
Este planteamiento, vincula directamente el proyecto de museización del 
yacimiento de Sa Capelleta con los objetivos intermedios del Programa de 
diversificación del tejido productivo y promoción el desarrollo local y rural 
basado en la creación de ventajas comparativas para mejorar la cohesión 
interregional. 
 



Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. La 
economía balear se caracteriza por una importante concentración de la 
actividad en el sector terciario y, de modo específico, en el sector turístico de 
sol y playa, lo que elevada considerablemente los niveles de estacionalidad de 
la población ocupada. Esto supone al mismo tiempo una debilidad y una 
fortaleza que en el caso de Ibiza puede derivar en la necesidad de diversificar 
la actividad productiva y, en particular, la actividad turística pero también en la 
posibilidad de aprovechar el know-how en gestión turística para lanzar 
iniciativas como la museización del yacimiento de Sa Capelleta. 
 

 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido. el 
principal grupo de destinatarios está constituido por los vecinos de la ciudad de 
Eivissa, así como los turistas (unos 2,5 millones de turistas visitan las pitiusas 
al año), colectivo científico, escuelas e institutos, etc. que son los potenciales 
visitantes de este centro de interpretación. En este último grupo la difusión se 
ha visto favorecida por la edición de los trípticos y flyers en 5 idiomas. 
Adicionalmente, hay que señalar que la gran difusión que se ha dado al 
proyecto desde el inicio de las obras por la mayor parte de los medios de 
comunicación locales y regionales hace que la cobertura lograda haya sido 
muy amplia. 
 
Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de 
oportunidades y de sostenibilidad ambiental.  

 
La incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, se ha tenido 
presente tanto en el desarrollo del proyecto, considerando la normativa de 
adaptación a personas con minusvalías para el acceso al Centro de 
Interpretación, como en las acciones de comunicación vinculadas al mismo, 
cuidando el enfoque de género,  por la utilización de un lenguaje no sexista, y 
por tener presente a la población femenina como parte de los colectivos 
destinatarios de dichas acciones. 
 



 
 
Por otra parte, la búsqueda de la singularidad que haga de la zona un atractivo 
turístico se ha apoyado en la genuina aceptación del pasado a través del 
aprovechamiento sostenible de los elementos existentes en el yacimiento 
arqueológico. 
 
Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. La 
legislación regional, nacional y comunitaria definen el marco del desarrollo del 
proyecto. En concreto, la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio 
Histórico de las Illes Balears. (BOCAIB, 29/12/1998) determina el objetivo de 
proteger, conservar, enriquecer, fomentar, investigar y difundir el patrimonio 
histórico de las Illes Balears, para que pueda ser disfrutado por los ciudadanos 
y pueda ser transmitido en las mejores condiciones a las futuras generaciones. 
 
Así, para asegurar la más eficaz consecución de los objetivos fijados en dicha 
ley, se trata de promover la colaboración de las administraciones públicas, 
tratando de impulsar la generación de sinergias positivas en la protección del 
patrimonio cultural del Archipiélago. 
 

 

 
 

 

 
 



 


